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c o n c e r t a d o 

OE L i PBCiVütíiA U LEdH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qut los fres. Alcaides 7 Secre
tarios reciban los oúmeire del BOIXTÍN 
q«S corrvBpoxvdan mi dútrUo, díepondrin. 
q m se fije un ejemplar eo el sitio de eos*! 
tmanbre, donde pennaceceri huta el reci
bo del uúaiero siguiente. 

Los Secrétenos cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccioiisdos ordenada-
mente, para so encuademación, que debe-
l i veriflcarse cada año. 

SE PUSUCA LOS Wt iBS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contiíduría de la Diputación proTincia), » cuatro pe-
tetas ciecuent* ccntjmos el trin.tstre, ocho pesttsa al semestre 5 quince 
pelotas al año, s ios panicuieres, {Migad» a l solicitar le s u s c r i p c i ó n . Los 
pagos de fuera de la capital se h a r á n per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones ce tr imestre , y únicamente por la 
fracción de peseta que resalta. Las sutcripcicnes «tras&das se cóbnm cen 
aumento propoicioBul . •.• 

Los Ayuntsnútntos de esta provincia abonarán ta suecripción con 
arreglo a la ecc^ia intertaes circular de !H Comisión proTiscial , publicada 
en loa númer> s ce este BOLETÍN deftchusiíO y ¡¡2 de diciembre de HJL-5. 

Los Jugados municipales, sin distinción, diez peteUa al afio> 
^úmero8 sueltos» Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LMÍ <Lipocicione¿ de !«s aaíoridad&s, excepto las qvn 
sean a injrtar.ci* d* parre no pobro, i;e ÍDaerlarún oü-
«iabnonts, asiiaisijio eail^uw anuncio conceniifciitc. &l 
atrnaio nteionil que ¿imane de las mismns; lo de iu-
t«res pv.ticular perMo til pago adelantada de vtinU 
CéntiaxvB d» peseta por ceña Unsa de inserción. 

Los anuneics a .-¡le- htec riforencia la circulnr de la 
Comisión prcríneiat, fesie U de diciaicbre de V¿:&, en 
eumplíjziiürto al acuerde de la Diputación dr &0 de i t o 
vicubra d4 dicho año, j cava circitlar h» sido nwbl»-
eada loa SournMBs OKICIALES de 2i> j ¿a CÍ dicitai-
hn j e ¿iiado. zs íboaartn eos irroglo ala tariíu que en 
tntiieioftadCM' floLwracss 'aserta. 

P A S T E O P - t C l ^ L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSSIO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
IQ. D . G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Intentes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual benefido disfrutan tes 
demás personas de la Augusta Real, 
Familia. 

¡Oacet* del día 28 i» m»yo de 1»18.¡ 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

f • b a « e r c < a r i s 
Extlrguido el etcattfón de aspi

rantes a Ofdc rai zas de Gcbteinos 
CMIes y similares; 

Esta Siit»ecretaiia ha tenido a 
bien disponer, con arre g o a lo pre
venido por el art. 8 0 oe la Ley de 
14 de cbril de 19C8, que se anuncie 
nueva convocatoria para la provi
sión, mediante examen, de las pla
zas de Ordenanzas y similares de la 
plantilla de los Gobiernos civiles y 
demás dependencias de este Minis
terio que pudieran bailarse vacan
tes el día que terminen ios exá
menes, y de SO piezas de aspiran
tes a Ordenanzas sin sueldo, que 
tendrán derecho a ocupar las va
cantes que se produzcan en lo su
cesivo; debiendo tenerse en cuenta 
que, con srrcglo a ia citada dispo
sición, los sueldos de los Ordenan
zas son compatibles con los habe
res pasivos y de cruces que dis
fruten los interessdos. 

Para ser admitido a examen, se 
requiere ser de buena constitución 
«sica y licenciado de la Guardia ci
vi l . Carabineros, del Cuerpo de 
Seguridad o del Ejército y Armada, 
sin nota dafívorabíe en su he ja de 
servidos, y no exceder de 30 afles. 

El examen se verificará en dos 
actos uno de escritura al dictado, 
para todos los examinandos, de un 
párrafo que no excederá de ICO pa
labras, y en consigner, también por 
escrito, una operación de cada una 
de las cuatro ttg'as de aritmética, y 
otro oral sobre rudimentos de orga
nización del Ministerio, Gobiernos 
civiles y dependencias de Sanidad. 

Las solicitudes se presentarán 
dentro del plazo improrregabie de 
veinte dias, contados desde el de ia 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid,en el Ministerio 
de la G.b.-rnEción y en los Gobier
nos civiles de todas las provincias. 

En la instancia se expresará la 
edad, el domicilio que hayj tenido 
el solicitante en los últimos cinco 
silos, señalando pobladores, calles 
y números de éstas, su estado, que 
no ha sido penado, y t i fué proce
sado, por qué delito, tnte qué Tri
bunal y resolución que recayera. Se 
acompañará a la Instancia la licen
cia y hoja de servicios del interesa
do y la partida de nacimiento, si no 
constara en aquélla la fecha en que 
nadó. Los Gobernadores civiles re
mitirán al Ministerio dichas instan
cias con informe de los antecedentes 
de cada solicitante, en el plazo im-
prortegabie de los cinco dias si
guientes al de la presentación, y el 
Ministerio resolverá en su vista, sin 
apelación, cuáles solicitantes han 
de ser admitidos a probar su aptitud, 
cuya relación se publicará en la Ga
ceta de Madrid diez dias antes del 
en que haya de tener lugar el exa
men. 

Solicitantes admitidos sufrirán re
conocimiento médico para acreditar 

| su aptitud física, y el mismo anuncio, 
i. consignando la relación de aquéllos, 
* señalará el día, hora y sitio, do Ma-
Í drid, en que deban presentarse a re-
> conocimiento y i xamen; entendién-
\ dose que los que no comparezcan, 
l renuncian a tomar parte en la conVo-
( catoria. 
; El Tribunal calificará dentro de 
; los tres dias siguientes al en que se 
j verifiquen las pruebas de aptitud, 
' pudiendo atribuir cada Vocal hasta 
;• cinco puntos, y la propuesta en re-
\ lación se lurá por rigoroso orden de 
' calificaciones 

Esie anuncio se publicará en los 
' Boletines Oficiales de las provin-
' das, lo cual h-itm cumplir los Go

bernadores civiles al dta siguiente de 
recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar al Ministerio un 
ejemplar del Boletín el mismo dta 
en que aparezca. 

Madrid 22 de mayo de 131C.-=E1 
Stbaecreterio, Argel Alvarez Men
doza. 

^ t r f i » del dia 25 de m»3 o de 1910.1 

D. MARIAMO ALONSO VAZQUEZ, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA DE LEÓN. 
Hago stber: Que recibido en ia 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, el libro para el abono del ex
pediente de expropiación de terre
nos ocupados en el término munici
pal de CaslrMo de les Polvazarcs, 
cor. motivo de la construcción del 
trozo l.0de la cerretera de tercer 
orden de Astcrga a Ponferrada, he 
acordado señalar el dia 8 del pró
ximo junio, y hora de las nueve de 
la mañana, y Casa Consistorial de 
dicha población, para verificar el pa
go del mismo, quo realizará el Paga
dor de Obras Públicas, D. Pclonio 
Martin, acompañado del Ayudante 
D. Leandro Rcdriguez, en represen
tación de la Administración. 

Lo que se (inunda por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 27 de mayo de 1916. 
Mariano Alonso 

dio sitio denominado <La Puente 
Nueva,» y desde este punto : eme-
dirán ai N. megnéllco 3C0 metros, y 
se colocará la 1.a etisca; de éstn al 
E. 700, la 2.a; de éslB al S SCO, Ja 
3 \ y de étta ai O. 700, Is 4.a, lie-
gando al punto d i pai tida y quedan
do cerrado el perímetro de ¡as per
tenencias se licitadas. 

V híibíenáo hecho constar esie in
teresado que tiene tealizcdo e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjnlclo ¿e 
tercero. 

'; Lo^que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, cantados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de mineria vigente. 

i El expediente tiene el núm. 4.665. 
! León 15 de mayo de 1916.—/. Re-
: villa. 

MI N A S 
A m á n e l o 

Se hace saber que el Sr. Gober- ' 
nador ha resuelto, con fecha de hoy, 

» declarar sin curso y fenecido, el ex-
; peálente nú<n. 4 682, del r< gislro de 
. hulla nombrado L a Improvisada, 
; renunciado por su registrador D. Va-
' ientfn Gutiériez, vecino de Oviedo. 

León 26 de mayo de 1916 = E | In-
. genierojt fe, / . Revilla. 

\ DOS JOSÉ REVILLA Y HAYA, ! 
1 INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
\ MLVERO DE ESTA PROVINCIA. 
] Hago saber: Que por D. Isidro 
! Diez Fernández, Wclro de PardaVé, 
• se ha presentado en el Gobierno ci

vil de esta provincia en ei día 5 del 
; nies de mayo, a las onca. una solicl-
\ tud de registro pidiendo 21 pertenen-
; das para ia mina de huüa llamada 
\ Paz, sita en el paraje el «Catnpa-
' nario,» término de Va'deiugueros, 

Ayuntamiento del mismo. Hace la 
I designación de las citadas 21 perte-
' nencias, en ia forma siguiente: 
' Se temará por punto de partida la 
entrada Este de un puente que se 
halla sebre el río Curueño, y c.i di-

Htgo saber: Que por D. N'.casio 
Pérez López, vecino de Barrue.'o de 
Santullán, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 5 del rr.üs de mayo, a las do
ce, una solicliud de registro pidien
do 20 perteneuclas para la mina de 
hulla llamada La Urbana, sita en el 
paraje «El Cueto de los R bollos,> 
término de Vlego, Ayuntamiento de 
Reyero. Hsce ia det ignición de !as 
citadas 20 pertenenuidas, en la for
ma iiguierte: 

Se tendrá por punto de paMida 
«El Cueto de los Rebollos,» y dísde 
él se medirán 50 ¡natros al N . , colo
cándose ¡a 1.a estaca; de ésta 1.000 
metros al £ . , ía 2.a; dt» éjfa ICO al 
S., la 3.a; de ésta 2.000 ol O., la 
4.a; de ésta 100 a! N . , ia 5.a, y de 
ést;¡ cor, 1X00 al E., se encontráis 
la 1.a, quedando cerra lo el períme
tro de las pertenencif.s solicitadas. 

Y habiendo hacho constar esie 
teressdo que tiere realizado el ¿e-
póslto prevenido por la Ley, se ta 
admitido dicha soiídtud por decrexo 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio ¿el 
presente edicto para 4ue en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 



Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho •! 
todo o parte del terreno solicitado, 
«eaiin previene el art. 28 del Regís 
mentó de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.664. 
León 15de mayo de 1916.=/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Isidoro 
Ofez Fernández, vecino de Purdavé, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 12 del 
mes de mayo, a las nueve y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Ceña, sita en 
el paraje de «Felacefla.» término 
de Valdclugueros y Tollvla de Aba
jo, Ayuntamiento de Vaidelugue-
ros. Hace la designación de las cita
das 21 pertenencias, en la forma si
guiente: , 

S í tomará por punto de partida 
la fuente de <Fo!aceña,> y desde 
éste se medirán al N. magnético, 300 
metros, y se calocari la I . * estaca; 
de ésta al E. 700, la 2"; de ésta al 
S.3C0, la 3.*; de ésta al O. 700,1a 
4.a, llrgíndo al punto de partida y 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. , 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjulcfo 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qua se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el crt. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4 682. 
León 15 de mayo de 1916 

villa. 
Hago sabir: Que por D. Jesús 

Alonso Balbuena, vecino de Rlaño, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil á í esta provincia en el día 16 del 
mes de mayo, a las once y diez mi
nutos, una sr licitud de rtgistro pi
diendo 10 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Luisa, sita en el 
paraje llamado arroyo del <Panto
rra), > término de Sallo, Ayuntsmlen-
to de Pedrosa del Rey, y linda por 
el O., con la mina «Abundante.i y 
por los demás aires, con terrpno 
franco. Hace la designación de las 
citadas 10 pertenencias, en ia forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca auxüíar de la mina «Abun
dante:» desde la cual se medirán 
10Ü metros ai SO., y se colocará la 
1.a eslaca; de ésta 500 metros al 
SE., la 2.a; de ésta £00 al NE., la 
3."; de é;ta £00 al NO., la 4.a, y de 
ésta con 100 metros al SO , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitad is. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha scllcitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treints días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 

o parte del terreno solicitado, según j 
previene el art. 28 del Reglamento ! 
de mlnetfa vigente. i 

E l expediente tiene el núm. 4.698. 
León 18 de mayo de 1916.—/ ¡te-

villa: 

m w t m m y a a v i a s u L m u t a 
Año de 1916 Mes de mayo 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL I 
DE LEON j 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SB-
SIÓN" DE 3 DE MAYO DE 1916 

Preaidenda del Sr. FMrec Codo ! 
Abierta la sesión a las doce de la 

maflafta, con asístetela de los seno-
res Fernández (D. Agustín), Váz
quez, Alonso (D. Germán), Alonso ' 
(D. Isaac), AtgUíllo, Balbuena, Bar-
the, Crespo (D. Ramón). Eguiaga- i 
ray, Luengi, Rodilguezy de Miguel : 
Santos, leida el acta de la anterior, ! 
fué aprobada. 

El Sr. Luengo se mostró conforme 
con ¡os ascensos acordados el día 
anterior, cuya acta fué aprobada. 

Se leyeron y pasaron a las Comi
siones, varios asuntos, y de éstas al
gunos dictámenes, que quedaron 
veinticuatro horas sobre la Mesa, 
excepto los declarados urgentes, 
que fueron: el de la Comisión de 
Gobierno, en el recurso de agravios 
de D. Emilio G. Lnrenzana, de VI-
flasecino; el de la Comisión de Fo
mento, en la Instancia de varios ve
cinos de Vegamján y Rayero, solici
tando una subvención, y el de la de 
Hacienda, referente el aumento de 
sueldo del demandadero del Corree-
cionoi. 

ORDEN DEL DÍA 
S i aprobó el dictamen de la Co

misión de Hacienda proponiendo se 
ratifiquen acuerdos de la provincial 
concediendo autorizaciones para l i 
tigar a varios Ayuntamientos y Jun
tas administrativas, y el acuerdo de 
esta Comisión referente al contrato 
con el Manicomio de Coujo, para la 
asistencia de alienados pobres de la 
provincia. 

En votación ordinaria se acordó 
conceder un real de aumento diarlo 
al demandadero del Correccional de 
esta ciudad. 

Visto el recurso de P. Emilio G. 
Lorerzana y otro, de Villasecino y 
Villargusán, respectivamente, con
tra las bases establecidas para un 
repartimiento sobre utilidades, se 
acordó en votación ordinaria orde
nar al Ayuntamiento de San Emi
liano, !a modificación de las bases 
aludidas, en cuanto a los sueldos de 
los Maestros recurrentes y públicos 
del Municipio, que están exceptua
dos de contribuir por este concepto. 

En Iguai votación se acordó con
ceder a los Ayuntamientos de Ve ga-
mián y Reyero, 500 pesetas de sub
vención para ayudar a reconstruir un 
paso sobre el río Forma. 

Con ÍHS formalidades legales, y en 
votación secreta y por papeletas, se 
nombró por once votos y dos pape
letas er blanco. Director del Hospi
cio de León, al Sr. Alonso Barrlen
tos. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalan
do para la orden del día de la si
guiente, los dictámenes leídos y de
más asuntos. 

- León 9 de mayo de 1916.=EI Se
cretarle, Antonio del Pozo. 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer tas 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi 
gentes: 

Capitulo» 

1. » 
2. ' 
S.» 
4. » 
5. ' e.0 
7. " 
8. ° 

11. ° 
12. » 

CONCEPTOS 

Administración provincial • 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 

.Instrucción pública 
]Beneflcencia 
í Corrección pública 
i Imprevistos 
Obras diversas , 
Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pewtu Ota. 

4.544 58 
2.354 35 
1.420 95 
1.098 66 
6.560 85 

35.093 84 
1.890 52 

416 66 
270 81 

3:305 91 

50.956 51 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas circuenta y seis mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta y un céntimos —León 9 
de mayo de 1916.-=EI Contador interino, Saturnino Rodríguez,^Sesión 
de 10 de mayo de 1916.-=La Comisión, previa declaración d- urgencia, 
acordó aprobarla, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.=EI Vicepre
sidente, Isaac .4ionso —El Secretario, Antonio del P o z o . = í s copia: El 
Contador interino, Saturnino Rodríguez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

niegoelado de urbaM 
En cumplimiento a lo que se dis

pone por el Real decreto de 4 de 
enero de 1909, se hallará expuesto 
al público en esta Administración de 
Contribuciones, desde el 1.° al ¡5, 
ambos Inclusive, del próximo mes de 
junio, el apéndice al registro fiscal 
de edificios y solares de esta capital, 
formado por dichi Dependencia, 
que In de servir de base para con
feccionar el padrón de la riqueza ur
bana para el año venidero de 1917. 

León 25 de mayo de !916.=E| 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ci rcu la r 
La Direccción general de Ag icul-

tura, Minas y Montes, comunica con 
fecha 23 del actual, la siguiente Real 
orden, dei Ministerio de Fomento: 

filmo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio de Hicienda de 19 del co
rriente, en la que, accediendo a las 
razones expuestas por éste da mi 
cargi para la rebíja del precio del 
sulfato de cobre adquirido por el Es
tado en los Estados Unidos, con des
tino a las necesidades de la viticul
tura nacional, no ve inconveniente 
en ello, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros; S. M el 
Rey (Q. D. G.) se tu servido dispo
ner: 1.° Que se rebaje a 1,90 pese
tas el precio de venta del kilogramo 
de sulfato de cobre; 2." Que para 
compensar en parte los perjuicios 
que al Tesoro iun de irrcgirse con 
ello, la venta de este producto se 
realice al contado y no a plazos, con 
lo cual se evitará la dificultad que 
en la práctica ofrece el exigir a pe
queños agricultores, distinta garan

tía de la personal para la admisión 
de las letras suscritas para el abono 
de los plazos no vencidos; 3 0 Que 
por ser equitativo, se someta al nue
vo régimen de precio a los viticulto
res o entidades que tengin adquiri
do sulfato de cobre, tanto al contado 
como a plazos, devolviendo a los 
que estén en el primer caso, el ex
ceso de precio, y a los segundos, las 
letras que a favor del Tesoro ten
gan otorgadas, previo ingreso ; n 
efectivo metálico de la diferencia en
tre las 1,90 pesetas, nuevo precio de 
adquisición, y el de una peseta, im
porte del primer plazo realizado, y 
4.° Que en consecuencia de lo ante
rior, quedan derogadas las Reales 
órdenes de este Ministerio de 13 y 
18 de abril último, por las que se f i 
jaban el precio y condiciones de la 
Venta del sulfato de cebre. > 

León 26 de mayo de 1916.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mfrguez Gil. 

^'"AYUNTAMIENTOS 

Don Isidro B íneitez López, A'calde 
constitucional de Páramo del Sil. 
Hago seber: Que a instancia de 

Domingo A'varez Rodríguez, y para 
que suitfi tus tfectos en ei expe
diente de excepción del servicio en 
filas ííi'i mazo Jo«é AXIMKZ Rodrí
guez, alísta lo e i el corriente año 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, se s'gua expediento en averi
guación ae la residencia actual, o 
durante los diez afns últimos, de 
Erniilo Aivarez Rodríguez, y cuyas 
circunstandus son las siguientes: Es 
h ' j j de Domingo y tb Maximlna, 
nació en Añilares, de este Ayunta
miento, provincia (le León, el día 19 
da junio da 1895, teniendo, por tan
to, ahora, si viva, :!5 años; su estado 
era el de soltero, y de oficio j t r ra-
lero al ausentarse del pueblo de Pá
ramo de! Sil, que fué su última re
sidencia en España. 

Y en cumplimiento de [o dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazas 



y Reclutamiento del Ejército, se pu-
blIcH este edicto, y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual, o durante los últi
mos diez f ños, del expresado Bmi 
lio AlVarez Rodifguez, tengi a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe. 

Páramo del Sil a 21 de mayo dé 
1916.=Isidro Bíneftez. 

Alcaidía constitacional de 
Ponferrada 

Desde el d(a de hoy, y por término 
deoch) días, quedan expuestos al 
público en la Administración de con
sumos de esta ciudad, los repartí-
mientes de los pueblos del extrarra
dio, para el aflo corriente, a fin de 
oír reclamaciones. 

Ponferrada 25 de mayo del916.= 
Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitacional de 
Valvcrde del Camino 

Según me participa el vecino de 
la Vi»gen del Camino, Marcelo Ro
dríguez, en la noche del 26 del ac
tual le fué robado de su casa, un po
llino de ocho años de eiad, pelo 
blanco, alzada regular, cola larga y 
desherrado de las cuatro extremida
des; teniendo sospechas de que el 
autor del robo haya ildo un quinqui
llero que durmió dicha noche en el 
expresado pueb'o, y que es conoci' 
do por el ánodo de <Ei Pacheco.» 

En su virtud, ruego a todas las 
Autoridades y Guardia civil, proce
dan a la busca y ocupación del cita
do animal, asi como a la detención 
de la persona en poder de quien se 
ha'lore, poniéndoles a mi disposición 

Vciverde del Camino 27 de mayo 
de 1916 =-P-l A calde, Pedro Garda. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretarla de los Ayun
tan-lentos que a continuación se ci
tan, y por el término de quince ilias, 
contados del 1.° al 15 de junio 
próximo, los apéndices al amlílara-
mlenio que han de servir de base 
a los repartimentos de las contri
buciones del año de 1917, con el fin 
de que, en dicho plazo, puedan ser 
examinados por los contribuyentes, 
y hagan éstos tas reclamaciones que 
procedan; pues transcurrido repeti
do plazo sin Verificarlo, no serán 
atendidas las que se produjeren des
pués: 

Acevedo 
Balboa 
Beca de Muérgano 
Cabarias- Raras 
Car.ipszas 
Castropodame 
Cebñnico 
Cornllín 
Cubiüas de ¡os Oteros 
El Burgo 
Fresno de la Vega 
Fuentes da Carbajal 
Gordoncillo 
Grsja! de Campos 
L9g:)«a de Ns grillos 
La Pola de Gordón 
Llllo 
RÍ güeras de Arriba 
Riego de la Víg i 
Santa Marta de Ordás 
Sínta María á i la Isla 
Santa Marina del Riy 
Santas Martas 
Valdemora 
Valderrey 
Veg.icerVcra 
Vega de Valcarce 
Villafranca del Blerzo 

Vlllahornate 
Villa mandos 
Villaquejida 
Villaselán 

JUZQADUS 
Don Eugenio Blanco Abella, Juez 

de primera Instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el preséntese anuncia la Ven

ta en pública subasta, por término 
de veinte días, de ta finca siguiente: 

Una cusa, en el casco de la villa 
de Valderas, a la calle de las Arcas, 
seDalada con el número tres, de tres
cientos diez metros cuadrados: linda 
derecha, entrando, con casa de don 
Sandalío de tos Ríos; Izquierda, con 
otra de herederos de D. Juan San
tos, y espalda, con otra de los here
deros de D. Tomás Dí;z. 

La expresada casa responde por 
la suma de nueve mil cuarenta y dos 
pesetas, importe del crédito, intere
ses, cestas y gastos, como dimanan
te de la escritura de hipoteca otor
gada por D Pablo Blanco Orejero y 
su esposa D.a Juliana Santiago, ve
cinos de Valderas, ante el Notarlo 
de esta capital,Sr. Melero, en trein
ta de noviembre de mil novecientos 
doce, por la cuenta corriente que los 
mismos tienen con el Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de esta capi
tal; y para garantir la obligación los 
deudores, constituyeron hipoteca 
especial y voluntaria sobre la men
cionada casa; y en su virtud, ejerci
tando el procedimiento hipotecarlo 
de la Ley sumarla, y transcurridos 
como se hallan los treinta días del 
requerimiento da pago, a que se re
fiere la base séptima del articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecarla, se ha señalado para el re
mate el día diecinueve de junio pró
ximo, y hora de las diez, en (a sala 
de audiencia da estejuzgado, hacién
dose saber a tos licitadores que los 

• autos y la certificación del Registro, 
• a que se refiere la regla cuarta de la 
i expresada Ley, estaran da manifiesto 
{ en la Escribanía; entendiéndose que 
, todo lidiador aceptará como bastan-
; te la titulación, y que las cargas o 
: gravámenes anteriores, y los prefe-
; rentes, si los hubiere, al crédito del 
' actor, continuarán subsistentes, en-
! tendiéndose que el rematante los 
| acepta y queda subrogado en la res-
i ponsabllldad de los mismos, y que 
í servirá de tipo para la subasta, el 
i pactado en la escritura de constitu-
i ción de hipoteca, y que no se adml-
í tirá postura a'guna que sea inferior 
! a dicho tipo. 
| Düdo en León a veinticuatro de 
'. mayo de mil nevedentos d¡eclsés.= 

Eugenio Blanco.=«D. S. O., Manuel 
Pérez. 

; Don Sixto So'ls Pérez, Juez de ins-
[ trucción de esta Villa y su partido. 
' Por el presente edicto hago sabir: 

Que el dia 20 del próximo mes de 
: junio, a las doce ds la mañana, 

tendrá lugir en la sala de audiencia 
;, d e e s t í Juzgado, la primara y públi

ca subasta de los bienes siguientes: 
1. ° Una tierra, en término munl-

1 cipRl de ArenÜUs, partido judicial 
; deSshagún, a! pago de Ambarrejas, 

de una fanega, o 21 áreas y 68 cen-
: tiáreas: linda por Oriente, otra da 

Eustasio Godos; Medledf i , otra de 
D. Arturo Bustamante; Poniente, 

' otra de Trinidad González, y Norte, 
! otra de D. Tomás Martínez; tasada 

en 175 pesetas. 
2. ° Otra, en el mismo término, 

al pago de Mangulltos, d^ media fa
nega, o 12áreasy84cenl[áreas: lin
da por Oriente, con regiera del pa
go; Mediodía, otra de Trinidad Gon
zález; Poniente, de herederos de 
D. Angel Torbado, y Norte, otra de 
Eustasio Godos; tasada en 140 pe
setas. 

Las mencionadas fincas fueron 
embargadas como de la propiedad 
de Riinerlo Martínez Gago, Vecino 
que fué de Santervás, para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias que le fueron Impuestas en 
sumarlo que se siguió en este Juzga
do el año 1911, sobre homicidio de 
Gervasio Agúndez Gómez, vecino 
que fué de Santervás. 

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta, h i -
brán de consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma, y que los títulos de propie
dad se hallan sin suplir, siendo, en 
su caso, de cuenta del comprador. 

Vtilalón 23 de mayo de 1916 — 
Sixto Solis.—Lic. Francisco Serra. 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a Manuel Prieto Nieto, de 
45 años de edad, casado, mendl-
g) , vecino de Estébanez, pertene
ciente al partido -judicial de Astor-
ga, que se halla actualmente en pa
radero ignorado, y pordlosando. se
gún se dice, por los pueblos de es
ta provincia ds Lsón, para q'ie com
parezca en el término de diez días, 
a contar del siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, an
te este Juzgado de instrucción de 
La Bañaza, a fin de constituirse en 
prisión provisional en la de este 
partido, y rendir declaración Indaga
toria; pues así está acordado en el 
sumario criminal que contra dicho 
procesado se Instruye por estafa, 
por viajar sin billete en el ferroca
rril del Oeste de España, como com
prendido el repetido procesado en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; con aperci
bimiento de que, no compareciendo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a la Ley. 

Ruego a las autoridades judiciales, 
gubernativas y militares, y a todos 
los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca, captura y con
ducción, caso de ser habido, del 
prsdicho procesado, a la prisión 
preventiva de este partido, ponién
dolo a disposición de este Juzgado; 
pues en ello se inísresa la adminis
tración du justicia. 

Dioa en L'i Biiiiezaa 16 ds mavo 
de 19!6.=LadIslaoRolg.=P.S. M . , 
Arsenlo Fernández de Cubo. 

Juzgado municipal de {güeña 
Se haüa Vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado. 
Los aspirantes que so crean con de
recho a solldiBria. presentarán s.us 
instuncias en ln Secretarla dal mis
mo en el término de quince dias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en e! BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; debiendo reunir los 
requisitos determinados en la ley 
Orgánica dsí Poder judicial v Re
glamento de 10 de abril de 1871. 

Igtlüña 20 de mayo de 1916 =-E! 
Juez municipal, Bernardo Garc[a.= 
El Secretario, Agustín P. Cubero. 

Don Luis Aguado Novo, Juez mu
nicipal de Comilón. 
Higo sabar: Que pitra hacer efec

tiva la suma de noventa y cuatro 
pesetas y treinta y cinco céntimos, 
que José Gjrriarán. Vidno que tok 
de Los M^zos de Melczna, adeuda
ba a D. Antonio Perejón Ron, de 
esta vecindad, se embargó a la Vlud» 
de aquél. María Courel, y se sacan 
a pública subasta. ¡Ú¿ fincas siguien
tes, radicantes en los diados Mazos: 

1.a Un prado, al sitio del Re-
guelral, de dos áreas y dieciocho 
centiáreas: linda por el Este, de he
rederos de Leandro y sendero; Sur, 

• arroyo; Oeste, más prado de M a -
• nue) Iglesias, y Norte, de Antonio 

Pérez, tasado en dentó cincuenta 
í pesetas. 

. 2.a Viña, planta nueva, al sitio 
de Noguelrón, de cuatro áreas y 
treinta y seis centiáreas: linda Eí te , 
herederos de Cayetano González; 
Sur, de José Courel; Oeste, herede
ros de Manuel Blanco, y Norte, ca
mino; vale setenta y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia quin
ce de junio próximo, de diez a once 
de la mañana, en la sala-audlenda 
de este Juzgado, sito en la casa 
de Ayuntamiento; adWrtiendo que 
no hay títulos de propiedad, y que 
para tomar p&rte en la subasta, 
habrá de depositarse previamente, 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación. 

Dado en Comilón a diecinueve 
df. mayo de mil novecientos died-
séis.=Liiis Agaado.=P. S. M . : Jo
sé Díaz Carboles, Secretario. 

Don Luis Aguado NOVJ, Juez mu
nicipal de Comilón. 
Hago sabar: Que para hacer efec

tiva la suma de cuatrocientas cuatro 
pesetas con cincuenta y cinco cén
timos, que Antonio López Lolo, Ve
cino de Cattafresnas, adeuda a don 
Antonio Perejón, que lo es de esta 
Villa, y costas, a cuyo pago fué con
denado en sentencia firme de abril 
de mil novecientos quince, se sacan 
a pública subasta las fincas siguien
tes, radicantes en término de Cada-
fresnas: 

1.a Un prado, al sitio de Mallo, 
de ocho áreas y setenta y dos cen
tiáreas: linda Nádente, más de Ma
nuel López; Mediodía, mata del 
mismo; Poniente, monte, y Norte, 
prado de Domingo López; tasado 
en trescientas pesetas. 

a.1 Otro prado, al sitio de Val 
de Embudo, de trece áreas y ocho 
centiáreas: linda Naciente, de Anto
nio Núñez; Mediodía, sendero tíe 
pies; Poniente, prado de Gregorio 
García, y Norte, de ROSÍI Pérez; ta
sado en cuatrocientas cincuenta pc-
setns. 

El remate teñirá logar el día quin
ce ds jiinio entrante, da nueve a 
diez de la mr,¡1;ina, en la sala-au
diencia da este Juzgado, sito en la 
casa de Ayuntamiento;^ advirtiendo 
que no se admitirá postura que ro 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que se carece de títulos 
de propiedad, y que para tomar par
te en la subasta, habrá de depositar
se sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación. 

Dado en Comilón a diecinueve 
de mayo de mil novecientos dled-
séÍ3.=Lu!s Aguado.=P. S. M : Jo
sé Díaz Gírbjles, Secretario. 
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>. Pablo Morén Diez 
> Manuel González Suért-z 
> Victoriano Fdcz. Rabanal. 
> Santlego Gómez Gómez. • 
> Melchor Reyero Rodríguez 
> Isidoro Moreno Dcmlrguez.. 
> Miguel Alvsrez Fernández 
> Emeteilo Gcgo Fetr.éntíez 
> Francisco AlVanz Fernández 
> Manuel Tascón Gutiérrez. • 
> Francisco Menéndez Rguez 
> Fu'gvncio Garda González 
> FellclcnoCantón Coscón.. 
> Julián Pérez Criado 
> Aquilino Gaüfgo Pértz 
> Joié Lcbato Junn 
> Patricio López González. • 
> Juan M . Gsrcía Rubio 
» Ensebio Fernindi'zReyejo. 
> Joan Fírrsndez Valladares 
> Filiberto Zapito Martínez •. 
> Constantino Feinándtz Peña 
> Genaro García Arias 
> Manuel Aivarez García 
> Víctor Péiez Domínguez . . 
> Hilario Garcfa Rascón 
> Silvestre Cabero Atvarez • 
> Leonardo Fuentes González. 
> Antonio González Gutiérrez 
> Antonio Fernández Rubio. 
» José Dfrz Carballc 
» Tcmás Vicente Villar 
» Narciso Dotnlrguez Martínez 
> Cipriano Bardón Fernández 
> Desiderio Gemelo 
> Dámaso Rabanal Rubio — 
> Aurellano Cabezas Blarco 
» Seraplo G'c-z. Viüapadierna 
> Sevcriano Garcfa Gorzález 
> José Rodríguez Ramón. - . . 
> Restituto Garcia Suárez . . . 
> Macarlo Diez Panlagua . . . 
> Marcos AlVarez Aivarez • -
> Plácido G*rcls Garcfa 
» José Fernández Fernániez. 
» Pedro Ordás Fernández Bustos. 
» Nlco'ás Marlfopz Casas—¡GeneMacio. . 

smicios 

Ventosllla 
Las Onaíías 
La Braña 
Arcayos 
Casasuertes 
La Puerta 
La Riva 
A»}? 
Por. j o s . . . 
Serrllla 
Carrocera. .'• 
Matueca 
Herrerías 
Viliarroafle 
Zanbionclnos 
Rcbledfno < 
La Red 
Pedredo 
Villalfeide 
Cerecedo 
Clmanes del Telar.. 
El Valle 
Villtr de Golfer 
Abelgas 
Palszuelo de Orbigo. 
Solle 
Santlbáñez de la Isla. 
San Emiliano 
Rodlcol 
i abanillas y San Justo.| 
Sorbeda 
Vlllthornate -
Calzada 
Pobladura 
Friera 
Castro 
Quintana de Fon 
Castro del Condado.. •. 
Sen Pedro de Foncatlads 
Valdavldo.... 
Volverdín. • . . 
Vlllamondtfn. 
Truébano. . . . 
Santa Marina, 
Co. 

1010 
10. 9 

10 

Marcos Garcis González 
> Lamberto Rodríguez Diez 
> Jesús Ifllguez Domínguez. 
> Esteban Bnñcs C; b- llero 
> Isaac Fernández Muülz . 
» Andrés Martínez Prieto . . 
» LlduVIro Qulrcsa Royero. 
> Ignacio Dolss González.. 
> Eloy Rubio Rubio. 
• Tomás AlVarez Caruczo-. 
» Ramón Martínez Gurcfa.. 
> Utbatio G'ircía Mallo 
» Faustino Bodes dé la Calzada 
> Manuel Aivarez Ga r i f a— 
> Francisco Piera Vacas 
1 Manuel Baró Forreras 
> Juan dbl Valle Quircga.. • . 
» MePiK-l Dífz Vázquez . . . . 
» José Fe rrández C t r t ó n — 
> Julián de la Puente Diez - . . 
» Slstbvto Alomo Nrriega.. 
> Manuel Franco Maclas 
> Antcnto Gonzále z Valcarce 
> José Gtrgcjo Rcdiiguez... 
> jesús del Palacio Morales-. 
» Pedro Lcirbó Fontnno 
» Francisco G!fz. Gcrzélez 
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551 
NOTA, 

D. Ramón López del Brio 
Antonio Santos Martínez 
Francisco Ontanllla Garcia. 
Manuel Fernández Prieto . . 
Enrique Hidalgo AlVarez 
Manuel Gómez Guerra. • • . 
León Rodríguez Escanciano 
Rsmón Mansllla Velasco . . • 
Tomás S. Martin Cásasela • 
Nemesio Felipe Alonso.. . . 
Emilio de Lera Garcfa . . . . 
Alvaro Otero González — 
Juan Bardón Garcia 
Francisco Marees Delgado 
Lino Rodríguez . • 
Gerardo Puente Tortees... 
Fermfn Alverez Dfez . . . . . . 
JoséDfezPani igo 
Aurelio Aivarez Garc ía . . . . 
Pidro Martínez Fuentes. 

smicios 

Villafruela 
Carral y Villar 
Javares 
San Martín de Agcstedo 
Pinos 
Llamas 
Robledo 
Turienzo 
Las Grañeras 
Tabiadillo 
Alcuetas 
La Milla del Río. . 
Cernombre 
Herreros de Rueda 
Bfctrio de las Arrimadas 
Villsmcyor 
Pcñalva 
S; hélices del Payuelo 
Piedrafl'a de Babia... 
Redelga 

José Tovar Garcfa Ccspedal 
Del número 552 al 894, último de ia 4.a Sección, sen todas las 

Escuelas vacantes o interinas. 
E S C A L A F Ó N 

1.a SECCIÓN 
D K M A E S T R A S 

Modino 
Süntas Martas 
jCcruüón 
¡Calaveras de Abajo— 
jBarrlos de Cordón,•. . . 
Pledralva 
San Vicente y Espanlllo 
Tt jedo del SU 
Vllisr dn las Traviesas. 
Vega de Perros 
San Andrés 
Espina 
Viiiayo 
Campo y San Pedro... 
Vfüafrea 
SÍ felfees de Modino.. 
Santa Eulalia 
Rcbledp de Losada . 
San Pedro de las Dueñas 
Lodsres 
Prirotjas 
Cueto : . 
Ctboailes de Arriba. 
Viltebraz 
Relie gas 
Espinosa 
Pardavé 

i 10 

' 12 

14 

16' 

1 10 ; 
1 9 
1 9 
»29 

1128 
i l '15 
l l ! 5 
1010 
10 8 
8 25 
5 9 
5 1 
4 27 
4 27 
4 22 
3 26 
3 17 
3 12 
3 10 
3 4 
3 1 
2 25 
2 > 
V > 

11 21 
9 4 
8 5 
7 1 
629 
6l21 
5 » 
. 19 

1 D." Claudia Msrga'ldi Fraile. 
Gregoria C. Urueña 
Francisca T. López 
Pascuala Valtuilie 
Rainiunda Blanco 
Catalina Gutiérrez 
Rosenda Reyero González.. 
Adelina Suárez Guísasela.. • 

9 t Feliciana F. de ia Torre. . . . 
Emilia Pérez Mendoza 
Clarisa R dríguez Castro... 
Agustina de Preda González 

15 > Benita Quijada de Amo 
María Carmen Rguez. Forte. 

15 > Serafina García Merino JVsIdevImbre 
Aña Fernández Mansllla ISahagún 

18 

20 

22 

24 

26 

28 

30 

32 

34 

36 

38 

40 

Astorga 
Villacé 
León 
Folgoso de la Ribera.. 
Valencia de Don Juan . 
Mansllla de las Muías . 
Atganza 
Astorga 
Vegueilína 
Fresnedo 
Carracedelo 
Castropodame 
Almanza 
León. 

17 

19 

21 

23 

25 

27 

29 

51 

53, 

"i 
39 

a" SECCION j 
D.a Elvira Valcarce Fernández. ¡Vega de Espinareda... 

Mailu Luisa Tolosa Ferndez.¡Otero de Escarplzo. •. 
Victoiia Rulz Alonso iCarrlzo 
Leonor Garcfa Rodríguez. • • ¡San Adrián del Valle... 
Ignacla Rubio Rodríguez León. 
Celi riña Martínez Otero.... La Buñeza 
María Cabero Pérez Vi lorla 
Rosenda Felipe A'inso Berclanos del Páramo. 
Paulina Delgado Rodríguez..¡Ponferrada 
Fructuosa Rr zada Viñayo. - • !Sóto de la Vega 
Salvadera Vázquez 
Marfa Escudero Vázquez.. 
Vicenta A'.mudena Cano ., 
MiinueMa Diez Gercfa . . . . 
María Píeriad Rodríauez.. . 
Dionlsia Martínez Rodríguez 
Baibina Otero González. 
Marioa García Merino... 
María Carolina D i ; z . . . . 
Aurea del Agita Montólo, 
Bernurdi Barrio Tascón 
Cünstsr.tlna Valero 
Er gracia M^ta Polledo.. 
Francisca R Alonso.. . . 

5.a SECCION 

42| 
41 

461 

41 D.a M.iíia Rob:es Suárez 
J • Teresa Marcos Valderrey.. 

Marfa Milagro Morollón... 
Mar la E. Mufllz Zapatero. • 
Margarita Marcos 
Sir.forosf: Prada Q-nzález. • 
Teresa Parrado Martínez.. 

I 

47 

Valtlespino. •. 
Santiago Millas 
Castrino los Poi .'azares. 
La Robla 
Vfllafrancs 
Dehesas 
Vlllarejo 
Na*». 
Tolib'.a de Abajo 
Dastriana 
La Valcueva •. 
ViiUb:ino.. — . 
Boñar 
Castrocar.rigo.. 

Palacios áe ia Valáuerna 
Ctstrilio de ia Velduerna 
León. 
Vlilnquejida 
LsBañeza 
Ponfarrade 
Pobladura Peleyo García 

;?c contiminrá) 

5 23 
>28 
1124 
6¡10 
4126 

11 
10 

> 
18 
16 
27 

9 
29 

6 
23 
24 

5 
7 

12 
2 

528 
2 > 
5 15 
3 10 

i24'll¡20 
27| 3 27 

5¡ 6 
3 18 
6 24 
3 27 

25 5' 4 
26 11 29 
24 2! 

•27; 
23: 
27i 

5 21 
8 4 

19 

{!) Viíue el B o L K i i f OVK IAL n ú m . currasponilicntc al día 20 ite mi i \o uctnbl. Imprenta de la Diputación provincial 

'.'•Kr-


